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PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora(Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su importan
te salud. 

•3» £! 
5 *oi ¿Qoíodfn ¿;>* 

DE LA G O B E R N A C I O N . 
• r.. 

CofUtnaU etpoticion, % decreto para la asisUnesa 
* médicafdc lúsyúéblóítfW tú*Menesterosos (\)\ > 
-átaovos eeofa^iífl8Íni|¿Á *<,! • a^iofisnitrtJoO 

M * TITULO SEGUNDO. , 
•sij ibomni o! »• i i na *»o s ,i;:;** i - J ! aup • tiión ?o La 

Del modo de proveer los partidos vacante: 

. Ar t . 12. Conforme & lo prevenido en el párrafo 
segundo del art. 79 de la ley de 8 de enero de 1845, 
toca á los ayuntamientos admitir los facultativos de 
medicina, cirugía y farmacia, bajo las condiciones que 
en este decreto se establecen. 

Árt . 13. Cuando resulte vacante alguna plaza de 
médico, de cirujano ó de. farmacéutico titulares, se 
anunciará por el alcalde en el Boletín deja provincia 
y en la Gaceta do Madrid, señalando para la admi
sión de solicitudes un plazo que no podrá bajar de un 
mes en la Península, ni exceder de dos, á contar des* 
de el día en que sea publicado el anuncio! en la refe-
rida Gaceta. * , 

Si el partido se compusiese de mas de una pohla-
cion, se publicará la vacante y formará el expediente 
que corresponde por el alcalde del pueblo en que ha
ya dé fijar WYesideocia el fículiátiyo.^ , v f 

(t) Véaaie tos aunaros 08 y 99. 

ií«n 

li . , - ii}* 
Art. 14. Siempre se dirigirán.las solicitudes con

venientemente documentadas, y deberán unirse al, 
expediente formando para la provisión de la vacante. 

Art . 15. Tan luego como espire el plazo señalado 
para la admisión de las solicitudes, remitirá el alcal
de el expediente al gobernador de la provincia, cuya 
autoridad lo pasará sin demora á la j un ta provincial 
de sanidad p£fa que. baga la propuesta. mi l< 

Art. 16. La referida junta propondrá, con la ma
yor prontitud posible, una terna compuesta de indivi
duos del mismo grado j c j ^ ^ i a j L h . H h i l i i J É » 

inmediato. goal oeeup aowtóovípJ ^ni í lá? 
Cuando el número de pretendientes no alcance* 

para formar terna, propondrá la junta de sanidad; si 
lo estimare oportuno, aquel ó aquellos que hayan pre
tendido, pero también podrá cuando lo juzgue con
veniente proponer que vuelva á publicarse de nuevo 
la vacante. . . ivím 

Si publicada segunda ves no alcansase todavía e l 
número de pretendientes para formar terna, recaerá 
por necesidad el nombramiento en uno de loa que 
hubiesen pretendido. ;*j seei 

En fin, si ocurriese el caso; de no haber preten* 
diéntese un partido después de anunciada tres reces 
la vacante, volverá á anunciarse de nuevo hasta el 
punto que el ayuntamiento juigue convenienU, con 
la aprobación del Gobernador. • . M ? 

Art. 17. Las Juntas provineialea de sanidad ha
rán siempre las propuestas con sujeción rigorosa á 
las siguientes escalas^ dando en todos los case» le pre
ferencia á los que en ellas ocupen grado mas atetado, 
y entre los de un grado mismo á lea qec reúnen aab> 
yores merecimientos. 



Cuando sea de médico ta Tacante que haya de p r o - l Sexto. Los cirujanos de tercera clase. 
veerse, se sujetarán estrictamente las jun tará la 
guíente graduación ó escala de categoría-. 

Primero. Los doctores con grada académico que 
sean ó hayan sido vocales de algún cueapo c 
superior del gobierno con carácter mjftfowfc, 
tedráticos numerarios de las facultades de medicina 
del reino. 

Segundo. Los doctores que tengan» igual- graoV 
académico y sean ó hayan sido vocales de fa& ¿uñtae 
provinciales de sanidad, académicos numerarrios de 
de las Reales Academias de medicina, consultores del 

L a ^ | dÜIIÜr 

Tercero. Los doctores académicos que sean ó ha
yan sido subdelegados de sanidad, los autores de obras 
científicas que no reúnan las condiciones expresadas 
en el párrafo anterior, los vicc-consultores del cuerpo. J 
de sanidad militar y tos condecorados con la cruz de 
epidemias. 

Cuarto. Los doctore» académicos en medicina y 
cirugía, en medicina, ó solo en cirugía, si fueren al 
propio tiempo médicos, y los doctores no académi
cos que sean autores de obras que reúnan fas condi
ciones señaladas en el párrafo segundo, ó estén con
decorados con la croa de epidemias. 

Quinto. Los doctores no académicos y los licencia
dos en ambas facu l té i s 6*solamente en medicina que 
fueren ó hubieren s^o subdelegados de sanidad ó au
tores d*e obras científicas que no reúnan fas condicio
na* marcadas en et párrafo segundo. 

Sexto. Loa doctores no académicos ó licenciados 
en ambas facultades ó solamente en medicina. 

Sétimo. Los médicos que no tengan grados acadé
mico*. Cuando sea la vacante de cirujano se atendrán 
las juntas- para henee ha propuestas á la siguiente 
graduación: 

Primero. Los doctores académicos en medicina ó 
cirugía, les doctores no académicos y Iba licenciados, 
en ambas facultades según la sécala establecida para 
la provisión de los partidos de médico. 

Segundo; Los licenciados en cirugía y los en me
dicina que fueren ademar cirujanos y hayan sido ó1 

sean subdelegados de Sanidad, autores de obras cien
tíficas, corresponsales de las Reales academias de me
dicina & estén condecorados con la crin de epide
mias. 

Tercero. Lo*simplemente licenciados en cirugía 
y los licenciados en medicina que sean también ciru-
j 6 ne s. . k ; . /•. 

Coacte.: boeajtajeno* da-segunda atase que sean 
6~heyea ftvde<suhd*Jegado» de. Sanidad descrito- abre* 
qt%íaaleei o'/•., - •> r. 

Quinto. Leawnijanoede^segwHle cl**e 

Los cirujanos de cuarta clase. 
* ncia de no haber ejercido en los últ í-

¿ oficio alguno mecánico al propio-

Érofesíon, elevará á los cirujanos al 
mediato. 

en fin de proveesse una plaza de far-
raegtt^>to*u¿^£, se hará la propuesta con sujeción á 

W I Í » ^ | ) Í U n t e : 
Los doctores en farmacia que hayan he

cho ó formen parte de algún cuerpo consultivo su
perior del Gobierno, y los catedráticos numerarios de 

sullores de farmacia del cuerpo de sanidad militar y 
los autores de obras originales señaladas para, servir 
de texto en las escuelas de farmacia., ••• ¿ 8 . •. * 

Tercero. Los doctores que sean ó ttayUi sido Sub
delegados de Sanidad^ les autores de obras científi
cos no comprendidas en el párrafo anterior y los • ice-
consultoims.del Cuerpo*(fe Sanidad m¡K4i*r.> 

Cuarto, Los simples doctores y licenciados que se 
hallen en alguno de los casos comprendidos en los 
párrafos precedentes. 

Quinto. Los licenciados. 
Sexto. Los farmacéuticos que no tengan grados 

académicos. 
Los médicos, los cirujanos y los farmacéuticos, 

cuandet Jlevan 10 años de ejercicio de su prqfesiqn, ss 
comprenderán en el grado inmediato superior a aquel 

Arto,\9F R Serta remMLdas,Isas MRflM/faMM los 
Gobernadores á los Ayuntamientos, cuyas corpora
ciones procederán.á elegía endre? I'osjcomprendidos en 
ellos aquel que fuere mas de su agrado, é inmediata
mente derér> notioia» «le la admisiowol» Gobernador de 
la provincia. 

Ar t . 19. Si el Gobernador hallare la admisión 
acomodada a las disposiciones de este decreto, librará 
al agraciado el1 cor respondiente, tí tu lo, que deberá ser 
impreso y expresar las obligaciones y deberes im
puestos al interesado, según la plaza oMe titular para 
que se le nombra en el título tercero. 

E l alcalde (ó lo* alcaldes sí el partido compren
diese mas de una población) pondrá en este tituló la 
nota de toma de posesión, y en la secretarla de cada 
ayuntamiento so llevará'un libro especial donde di
chos títulos so registren 

A l a toma de posesión habrá de preceder siempre 
|a presentación al subdelegado correspondiente y al 
alcalde del'diploma que autoriza a interesado para 
el ejercicio de la profesión que va a ejercer. 

Art. 20. Por derechos de títulos satisfarán» 30 rs, 
los médicoi y. los farmacéuticos., y 2a loa cirujaoos 



en este titulo, M p M f $ * l f f ^ f l l N * 
dos vacantes, invalidará el nombramiento cuando se 
presentare reclamación en contra y fuere probada an-
tes de la toma de posesión.. • ^. 

(Ss continuará.) 
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GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D « M A D R I D . 

Minas. 

N*m>I464v 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
ptwtivicfa por don Antonio Bravo Zarzalejp denuncian
do como abandonada ta mina El Milagro, de plomo ar
gentífero, sita en el término de Cadalso, distrito munici
pal dfel mismo , registrada por la sociedad minera Las 
Probabilidades, se publica en el Boletín oficial de la, pro» 
vincia, á f in de qne el que tenga que reclamar contra éir 
dlcb o denuncio lo* veri fique e n esta Gobier no*m el" térmi -
no de quince dias. 

Madrid, 10 de abril de i S 5 k — E l Conde de Quinto. 

i o- nÍ --.:":í.-'\ • ' . <f<*b ole ana &% 
Nóm. 1465. 

.!••••, • aun* on enfria 

aonüioiíiiei '< aa 
rabfttt2*tá al : bu 
>?u] apr,t) • n w 

. ! :¿ia lioi.wttinioí :otnaurn( 
v | Habiéndose presentado escrita/ en este Gobierno <fc 
provincia porreo» A^fonGobeniore y Sbrtl derrancian* 
do como abandonada una mina plomiza, sita en elcercá-
d*@a*tego, 
iftfceiciiá 
puntlcn 
elcme t e n g £ ^ reclamar contra dicjuo denuncio lo* re-
rítfqbé enwtc Gobierno en el término de quinoediaa. n 

Madrid 10 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 

Gobierno de la provincia de Soria. 
- .v 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento del 
pueblo de Peñalba de>S.'Esteban, dotada con 700 rs., 
be dispuesto que se anuncie por tres veces en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletin oficia) de esta provincia , á fin 
de que aspirantes puedan dirigir sus solicitudes al al
calde de dicho pueblo dentro del tórimino de un mes, 
que principiará á contarse desde la última inserción de 
este anuncio eo la Gaceta de Madrid. 

Soria 20 de abril de 1854.—Juan fierren. 

í?l I ib ., abad I 

la úliirfa fcw/ion e» la Acete de Midrid. 
Soria 2frde abril de t854.—Juan Herrer. 
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Hallándose vacante, la seoretarta del ayunlatmento del 1 
pueblo de Blaoos, dotada con 500 reales, he dispuesto 
eo"enuncie por-tres veces en 1á Gaceta dé Madrid y en 
el Boletin oficial, á fin de que los espirantes puedan 
dirigir sus solicitudes al a loable de dicho pueblo dentro 

(1 
m ajtei Gobierno de la provincia de Avila, 

' K ( •• '.. ' • * * ' - diilnOv) el ',.!• 
Se halla vacante la secretarla de ayunlaraienta del 

pueblo de Fuente el Sanz, en estai provincia, cuya dota
ción consiste en 820 rs. anuales; * ' 

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, fran
cas de porte, al atoaíde del espresadb pueblo, erí el tér
mino de un mes. • 

Lo que se anuncia al putlica para los efectoa pre
venidos en el Raa*< decreto de 19» de éciubw del afrr 
prc*ima pasado. • f ' 

Avila 14 de abril de 1854.— Juan francisco Gií. 

aoütarno or ce prorntrtír ar Loctrotfo. 
• F. . > SHi • > • • . IjU 

Debiendo proveerse la plaza de secretario del a jun
tamiento de la villa de Ledesma, dotada en 40Q reaies 
anuales, se anuncia al público para los efectos preveni
dos en el Real decreto de 19 de octubre de 1853, á fin 
de que los aspirantes presenten sus solicitudes al alcalde 
de dicha villa en el término de un rries. 

L o g r o f i b i l i d é a t ó i d e f S S Í . - O f l á r ; . ¡ 

Gobierno de lá provincia de 

Se baila vacante la secretaria del ayuntamiento de 
S. Martin de Castañar, dotada anualmente con la canti
dad de 800 rs., pagados dé fondos-rmjttftu^aJtó^oIr t r i 
mestres. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al referido a-
yutitamiento dbcuroflntíindoia^ oomo prevremy et' ffáñ 
átetm oVlfrdb ocfubVe a i U m ^ Y ^ 6 ' ^ ^ ^ ' ^ ' a n 

Salamanca 5 de. ahril de. 1854. —i&ooba Gatea*». 
41 

Gobierno ék la provincia ét) Zarufotm. 

L e secretaria del ayuntamiento de Navarduo se halla 
vacante, consistiendo*su dotación en [080 reales anéa
les, pagados del presupuesto, inunicipaiV £ habiendo de 
proveerse el dia 20* de mayo proxano por aspáis* aJar-
poracioQ,, previos los requisitos prevenidos eu e l Real 
decreto de 19 de octubre último, se anuncie didhft aa> 
canta para que fes espiree tes puedan dingie s«e « « c i -
Lu*ie* & la referide mtin^ipabdaO. 

Zaragoia 15de abril de 1854.—M. Tenorio. 



4 i I PARTE 
- : ^ r* . 

ANUNCIOS. 

Para rectificar en la villa de Alcorcen el padrón de 
riqueza que ha de servir de base para el repartimiento 
de la oontribucion territorial del año próximo de 1855, 
se haoe preciso que los propietarios, arrendatarios y co
lonos de toda clase de fincas, presenten en la secretaria 
de ayuntamiento en término de quince dias, relaciones 
juradas de las alteraciones que hayan sufrido sus pro
piedades; en inteligencia que pasado dicho término sin 
haberlo verificado se íes amillarará por el del corriente 
año sin admitirles después ninguna reclamación. 

Los señores alcaldes de Leganés, Móstoles, -Villavi-
ciosa de Odón, Boadtlla del Monte, Pozuelo de Ataroon 
y Carabanohel alto, se servirán dar la oportuna publica-

-cioMestotnoacio.. ; ¡ 

Para la subasta de una casa, sita eo ViUaviciosa de 
Udon y su calle de Móstoles, que comprende novecientos 
diez pies superficialos, tasada en 2,695 re„ se ha se
ñalado el día 9 de mayo próximo á las once de su ma
ñana en las casas consistoriales.' 

En la villa de Colmenar del Arroyo se subastan loa 
pastos de los prados de propios titulados Pradejones, 
Atülos y Huertezuelos, Montes y Ti mi lio de Abajo, tasa
dos en 1060 rs. por el perito agrónomo, y cuyo remate 
está señalado para el dia 23 de mayo en la sala consis
torial y hora de Jas dos de su tarde, donde estará de ma-

COLECCION DE LAS OBRAS GENUINAS 
DE HIPOCRATES. 

Traducidas del testo griego por Mr. L1TTRKE, pre
cedidas de un estenso juicio critico, anotadas con va
riantes y comentadas por el autor: versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres espositores españoles y comentos propios, 
por el Dr. D. Tomas Santero y Moreno. 

Los libros comprendidos en esta colección son los 
siguientes:—Déla medicina antigua.—Aires , Aguas y 
lugares.—Prognósticos.—Del Régimen en las enferme, 
dades agudas (con su apéndice sobre las FIEBRES). 
—De las Epidemias (libros 1.° y 3.°)—De la oficina del 
médico. — rieriaks.—Fracturas.—Instrumento de re
ducción (MOCLHICO).—Aforismos (lassiete secciones.) 
— E l juramento y la Ley. 

'Cuatro tocaos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 
. Se hallan de venta estas obras en la librería dé los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas, á 80 rs. 

taT U I) rl 1 *j 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS 0$ 
¡Seguidos del juramento, comentados á la altura,de. los 

conocmenlos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. . 
El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 

AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. 

E t G U I A ' 
DE LOS ALCALDES SINDICOS Y SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO 

I dirigidopor don Antonio Casas y Moral con la cola
boración de otros jurisconsultos. 

.,.. oafoiq . ' MMJ» rü • ni i «• vvwn 
•'...:> '¿\ li IVJ sus f..'.'.:iín-.;> 

Esplícacion de las atribuciones, derechos.y debe
res de los ayuntamientos, alcaldes, secretarios etc.— 
Formularios de todos los espedientes y diligencias 
que se pueden ocurrir.-—Consultas gratis, y á vuelta 
te correo, sobre cualquier asunto judicial ó admiois-
dratWo. ' J ' ' 

Consta do tres secciones; la primera contiene to
das las leyes, decretos y Reales órdenes que vean'la 
luz pública, con estensas esplicaciones y formularios 
de cuanto deba practicarse en su virtud: la segunda, 
la esplicacion de todas las atribuciones de cada fun
cionario municipal, con cuantos formularios se pue
dan desear;» y la tercera, contiena todas las consultas 
interesantes sobre materias que impórtente la gene
ralidad, . i - , - {j B f l n 'i no obnfcd«omo3 ol 
." Este periódico se publica desde el 2 de enero da 
1854, saliendo cuatro nóroeros al ine%, lof dias ,2,10, 
18 J 26..I4OS números de seis meses forman un tomo, 
con portadas., índices etc. que se dan gratis. 

Se suscribe en la imprenta de este Boletin, abo
nando por seis meses 14 rs. ó por un año 2?. r ' ; ' 

o u.. • < !> 1a-^.^c8u*m » " &ouF ^nnsH 

LOTERIA PRIMITIVA 
En la estraccion celebrada en el dia 3 del rorríen-

te hau salido agraciados los números siguientes: 

61. 34. 47.' 40. 79. li ol feírq 
{>uw¿\h arl 
i' hh¿$ s í>. 
• asa .1 áb 

1 

1 

1 ..1 

MRKCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de á o y . 

T r i g o . . . . . . . de 481|2 á 56 
Cebada da 11 á 19 
Algarrobas... de á 28 
Madrid 24.de abril de 1854. 
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MA'QAID , Jciaflo n • H i 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 44i. 
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